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CIRCULAR No. 070




PARA:	OPERADORES DE RED EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL  

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	REPORTE DE INFORMACIÓN DE INVENTARIOS OR -  RESOLUCIÓN CREG 015 DE 2018


La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas informa que el reporte que deben hacer los OR del inventario de activos de que trata la Circular CREG 066 de 2018 se podrá efectuar hasta el día 28 de septiembre de 2018 mediante la aplicación disponible para tal fin en la página web.  
Nos permitimos recordar que este plazo no modifica lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución CREG 015 de 2018, modificado por el artículo 1 de la Resolución CREG 085 de 2018, respecto a la oportunidad para la presentación de la solicitud de aprobación de ingresos ni el contenido señalado en el Instructivo de solicitud de ingresos de los operadores de red publicado mediante las circulares CREG 029 y 051 de 2018.
Cordialmente,



CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA
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